
  

FORMULARIO ses] eya Rs 

; | » y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

—No.A00014033______ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA DELLA COMPAÑIA 
RUC RAZON SOCIAL 

OMULZ ZOCO? MEMO metilo SA: 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías MILI G tIARA 

j DATOS DEL. ACCIONISTA O SOCIO 

3 o Cédula, RUCO Prveniónde-[_. Aguigneso 
. |_Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad  Pasaport sxtraniero 
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2 ]TAA4e0 llo ESA Jose | £cve? | eqyséoroe | | zs32| e's32oo= | 

| 3 lanora dr Agonne _ weon y kEccaT oe     
   | slcnuvtven ESanca _ItGEl ECUAT 

ll 5 Jinete ESfanlas_ Miior! _ECAF 
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ertifico que la información es corregí 

NA 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado Toa 0 A 
A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
A representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

y 

epa 

  

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art, 144 

> 9/7 
Lugdyy fecha de presentación 

  

por inversionistas extran 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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